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Guayaquil, septiembre 15 de 2015 

Señor o 
RICARDO APARICIO VALERO MACÍAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General Universal de Accionistas de 
la compañía denominada VyO CARGO $. A., celebrada el día de hoy resolvió 
designar a usted GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de CINCO 
AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo 
tercero del estatuto social de la compañía, le corresponde a usted ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

VyO CARGO $. A. se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Ab. Francisco Coronel Flores, 
el día 18 de mayo del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil, el día 7 de junio 
del 2004. 

Atentamente 

   ¿ñcióco Afamillo Baréa 
Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía VyO CARGO $. A. 

Guayaquil, septiembre 15 de 2015 

  

/ ¿AS uo CUA lo 

RIVARDO VALERO MACÍAS 
Cedula de ciudadanía 090965975-7 

    ARBE ADJUNTA  



  

»- Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.954 
FECHA DE REPERTORIO:17/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO:13:36 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VyO 
CARGO $S.A., a favor de RICARDO APARICIO VALERO MACIAS, 
de fojas 37.736 a 37.738, Registro de Nombramientos número 12,028. 

ORDEN: 46954 
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Guayaquil, 21 de septiembre de 2015 

REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Naciona] de Registro de Datos Públicos. 
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